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A D V E R T E N C I A O I T C l A l . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los B o t r m t E s o n c í a l e s se han de rean-
dsr al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de « de Abril de 1S39.) 

Utí PUBLICA TÓDÓ9 L6S MÁS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S , 

P r k c i o s o s iuscnicjos. — En esU capí taL>Jlcvado i domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 1 4 par un año^—rSe admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o l e t í n , Puentarral, 8 1 . — Enera de'esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

.aofla 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
otlcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos redes por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D • 

El día 1 5 de Setiembre próximo, á las 
tres de su tarde, tendrá efecto ante la Co-
m^Ofl.daliacienda .de. la Excma. Junta ( 
auxiliar de Cárceles, en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia, la subasta 
para rematar en el mejor postor el racio
nado de pan para los presos y presas po -
bres de las de esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 1 0 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca 
á publica subasta el suministro del racionado 
de pan para los presos pobres de las cárceles 
de esta capital y detenidos en loa varios depó
sitos que estén á cargo de la misma. 

1.' La contrata empezará á regir el dia 
1.* de Octubre del presente año, y termina
rá en 3 0 de Setiembre de 1 8 7 5 . 

2 . ' El contratista quedará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de pan que 
se necesiten para los presos pobres de ambas 
cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el 
pedido que se le haga por la persona desti
nada al efecto: se calculan por término medio 
de 9 0 0 á 1 .000 plazas diarias, sin perjuicio 
del mayor número que sea necesario para 
los referidos depósitos ca circunstancias ex
traordinarias. 

3 / La ración de cada preso ha de ser de 
libra y media de pan de trigo de buena cla
se, en forma baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y de la primera hornada del 
dia que se distribuya; advirtiendo que será 
desechada toda proposición que venga acom
pañada de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será blanco y del l la
mado de segunda clase. 

4.* El pan lia de elaborarse precisamente 
en esta capital ó su radio, y ha de ser en un 
todo igual al de la muestra, entregándose 
diariamente el número de raciones que cor
respondan en los establecimientos al ama
necer. 

5. ' El Excrao. Sr. Presidente de la Junta, 
la persona que designe en su delegación ó 
e l Sr. Vocal de turno lo inspeccionarán y 
pesarán siempre q u e lo tengan por conve
niente: en su defecto lo hará el encargado 
por la Junta; y e Q el caso de que fuere mala 
su clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de dos peritos nombrados en el 
acto por ambas partes y de un tercero si no 
hubiese avenencia, q U C i 0 ^ p o r d £ x c e . 
lent.STMO Sr. Presidente ó Vicepresidente, 
podran disponer comprar otro de buena cla
se, dando después conocimiento á la Junta 

para que disponga el que se cargue en cuen
ta al contratista el importe del pan que se 
compre 6 imponerle la multa correspondicn-
tc .scgun k condición 6.'; pero entendiéndo
se que si la .entrega de las raciones diarias en 
los establecimientos no se verifica al amane
cer con el fin de que el reconocimiento peri
cial, y la compra en su caso, dé'otros panes 
de buena clase puedan hacerse en tiempo 
oportuno para distribuirlos á la hora des
pués de amanecer, ó si el* contratista ó el 
encargado de la entrega del pan dilata el 
nombramiento de perito ó este difiere au 
presentación y la emisión de su dictamen, e n 
tonces cualquiera de las personas encarga
das de la inspección del pan queda faculta
da-para adquirir OTRO de buena calidad por 
cuenta del contratista, sin necesidad de reco
nocimiento pericial ni de otras formalidades.-

6.* Si en el caso prescrito en la primera 
parte de la condición 5 . ' se acordase la im
posición de la multa á que la misma hace 
referencia, pagará el contratista 1 2 5 pesetas 
por la primera vez, 2 5 0 por la segunda y 
3 7 5 por la tercera y última. La Junta podrá 
declarar la rescisión del contrato si el con
tratista diese lugar á ser multado las tres 
veces marcadas, ó á que haya.de ¡adquirirse 
el pan otras tantas por no presentarlo con 
las condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitos establecidos en la 
segunda parte de la precitada condición 5.* 

7.* El contratista deberá afianzar el cum
plimiento del contrato con 1 . 0 0 0 pesetas en 
metálico, que serán las mismas que consta
rán en la carta de pago que ha de exhibir 
para presentarse como licitador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que sumi
nistre se abonará por mensualidades vencidas, 
en virtud del correspondiente libramiento 
QUE SE le expedirá, previa liquidación que 
ha de formarse del número de raciones su
ministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practica
do, visada por el Sr. Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suministro de dos meses, tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión del 
contrato; mas si por el contrario las faltas 
cometidas por este de que hablan las condi
ciones 5.* y 6 . 4 obligasen á la Junta á veri- 1 

Mearlo, perderá la fianza de que queda he
cha mención por no cumplir con la obliga
ción contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable al abono de 
los perjuicios según determinen las leyes. 

1 0 . Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1 . 0 0 0 pesetas en metálico.. 

1 1 . El indicado depósito se hura en la Caja 
general de los mismos, retirándolo los inte
resados luego que se haya verificado el neto 
del remate, á excepción del que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contrato 
como garantía del suministro de que habla 
la condición 7 . ' 

1 2 . La Junta en el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá en sesión secre
ta y acordará el precio máximo á que haya 
de adjudicarse el remate, y lo consignará en 
pliego cerrado que quedará sobre la mesa de 
la Presidencia. Abierta en seguida la sesión 
pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espacio de 1 5 mi
nutos, cuyos pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente, acompañados de la caria de pago 
que acredite haber constituido el depósito de 
que se ha hecho mérito y de la muestra del 
pan. 

1 3 . Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y plicgo'de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse el pan, y en seguida á los que con
tengan las proposiciones presentadas, des
echándose desde luego los que sean superio
res al tipo señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

1 4 . Para extender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
las raciones de pan de libra y media cada 
una para los presos pobres de las cárceles 
de Villa y de mujeres de esta capital y de
más depósitos de detenidos que se hallen á 
cargo de la Excma. Junta auxiliar de las 
mismas, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la mencionada Junta, por el 
precio de céntimos de peseta cada ración. 
Y para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber efectuado 
el depósito que se exige en la condición 10 . 

(Fecha y firma del proponente.)» 

1 5 . La subasta se verificará el dia 1 5 del 
¡mediato mes de Setiembre, á las tres de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno 
de la provincia, ante la Comisión de Hacien
de da la Junta, empezando por la lectura 
del presente pliego, y seguidamente por la 
de los que contengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó más iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los autores dé ellas. ' 

Declarado por el Sr. Presidente cual sea 
el mejor postor, retirarán los demás sus de
pósitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisionl del remate, no se 
admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere. 

16. El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se 
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 1 0 de Agosto de 1874.—El Se 
cretario, Alejo Roces y Val. —El Goberna
dor, Presidente, Juan Moreno Benito». 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D -

£ *JnoM foh flMJbi; fl 

rj. kebitvtvinO 
Sesión de 1 9 de Agosto de 1 8 7 4 . 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Suarez García, y 
con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos* puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Ordenar al Ayuntamiento de Barajas 
disponga cese en el desempeña 'dfcl cargo*' 
de Secretario del mismo D . Epifanio Ju
lián Rolriguez, Notario de dicha villa, por 
prohibirlo terminantemente el párrafo 
2.' del art. 1 6 1 de la ley municipal. 

Ordenar el ingreso en Coja dé los mo
zos de la segunda reserva de este año 
Juan Diaz por el alistamiento de S i n 
Cosme (Lugo), y Felipe Muñoz López por 
el de Cangas de O.ais (Oviedo). 

Sostener en favor del Ayuntamiento 
de Cercedilla la competencia entablada 
con el de Gallegos (Sigovia) sobre mejor 
derecho al alistamiento para la próxima 
reserva de Felipe Martin Cisillas, en 
atención á haber residido en aquel pueblo 
más tiempo durante los dos últimos años. 

Excluir del alistamiento de la Alame
da para dicha reserva á José Martin Ris-
que, que contrajo matrimonio civil el 1 9 
de Julio próximo pasado, en atención i 
que la ley de 2 8 de Noviembre de 1 8 3 7 
previene que las disposiciones del Go
bierno son obligatorias en los pueblos 
cuatro dias después de publicarse oficial
mente en la capital de la provincia. 

Desestimar la instancia en que D. Ge
naro Carrera Carmona pide ser excluido 
del alistamiento formado en el distrito del 
Centro para la reserva antes citada, por 
carecer de fundamento legal la razou en 
que la apoya de ser Jaez en Filipinas y 
hallarse con licencia en Madrid. 

Admitir la proposición en que D. Do
mingo Fernandez Arrea ofrece abonar 
desde el corriente mes 75 pesbtas hasta 
completar el pago de la 429*5¡) que adeu
da por impresiones hachas en el Hospi
cio para el periódico La Idea. 

Conceder el ingreso en el Hospicio a 
los niño» Carlo3 Lacalle, Benito y Santia
go Maseda Fernandez, y negarlo á Emi
lio Montalbo. 

Amonestar al Alcalde y Concejales de 
Carabanáhel Alto por su negirgenci 1 en 
el pago de haberes devengados al Maes
tro D. Manuel Alfonso, y prevenirles 
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que si en el plazo de tres días no abonan 
cuanto adeudan á dicho señor se adopta
rán las medidas de rigor á que haya 
lugar. 

Apercibir á I09 Alcaldes y Regidores 
de Navacerrada y Lozoy ueh y prevenir-
es que si en el último y definitivo plazo 

de tres diasno saldan los descubiertos 
en que se encuentran con los Maestros 
se consideren incursos desde luego en el 
máximum de la multa que marca el ar
ticulo 175 de la ley municipal, que ha
rán efectiva, en su caso, sin nuevo aviso 
en término de 10 dias, sin perjuicio de 

adoptar las demás medidas de rigor á que 
haya lugar. 

Aprobar la cuenta de materiales In
gresados y obra hecha en los talleres de 
Sastrería é Imprenta del Hospicio y Co
legio de Desamparados en el cuarto tri
mestre del ejercicio de 18"/3-74. 

Y no habiendo más asuntos de qae 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.-El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
García.-El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 20 de Agosto de 1874. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué aprobada el teta 
de la anterior. 

Acto seguido se dio principio á la recepción de mozos que quedaron pendientes de reemplazos anteriores, obteniéndose el resultado siguiente: 

RESULTADO. 

Centro. 

Reemplazo de 1870. 
63 | Manuel Pérez y Pérez. | Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1871. 
Boadilla del Monte. 

» 
Universidad. . . 

2 
3 

12 

El Prado. . . . 
Colmenar de Oreja. 

73 

6 
1 

Sevilla la Nueva. 
San Lorenzo. . 
Getafe. . . . 
Arganda. . . 
Hospicio. . • 
Congreso. . . 
Universidad. . 
Centro. . . • 

Audiencia 
Alcalá 

Cenicientos. . . 
El Pardo. . . . 
El Prado. . . . 

» 
Pozuelo de Alarcon 
Moralzarzal. . . 
Carabanchel Alto. 
Anchuelo. . . . 

9 

Galapagar.. . . 
Ciempozuelos.. . 

Palacio 
» 

Universidad. . . 

Centro. 

Hospicio. 

Buenavista. 

Congreso. 

Hospital. 

Ramón Rodríguez Carrero. 
Lorenzo Ramos Gregorio. 
José García Alique. 

Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja. 
No se presentó y se acordó lo verificase en el término de 24 horas, ó de lo con' 

trario expediente de prófugo. 

Reemplazo de 1872. 
Juan Valdés Pajares. 

Serafín Blazquez. 
Julián Rayado. 

Se le concedió ocho días para la presentación de un sustituto en el banderín de 
Ultramar, y de no verificarlo expediente de prófugo 

Redimió á metálico. 
Pendiente para el 25. 

Reserva de 1873. 
Crisanto Ambaliño y Gómez. 
Miguel Pedro Rodríguez. 
Victoriano Butrugueño Deleito. 
Joaquín Escala Orejón. 
José Bahamonde. 
Juan Fernandez. 
Antonio Acevedo. 
Toribío Astorga. 
Pablo Fallo y Martin. 
Ricardo Benedicto Galvez. 
Meliton Marchante. 

Exento como hijo de impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem Id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Primera reserva de 1874. 
Sandalio Recamer Cruz. 
Luis Pérez Fernandez. 
José Felipe García. 
Eduardo Hernán Gordo. 
Paulino Gordo Moreno. 
Antonio González Pérez. 
Carlos Maroto y Estévez. 
Cándido Dávila y Diaz. 
Luis Anchuelo y García. 
Diego nerranz Fernandez. 
Juan de Juan Caballero. 
Pedro Trompeta de la Peña. 
Jesús Carbojal Diaz. 
Marcelo Rodríguez Mora. 
Rafael Gordoncillo Torres. 
Mariano Navarro y Barba. 
Ramón Tonollosa y Miró. 
Andrés Alvarez y Aguado. 
Marcelino Gómez Montero. 
Criscencio Fernandez. 
Manuel Diez Mogrolejo. 
Ramón de la Peña y Aguilar. 
Manuel Gómez Viñas. 
Manuel Fontaner García. 
Miguel Pérez Redondo. 
Carlos Senespleda. 
Andrés José Rodríguez. 
Narciso Amorós y Sánchez. 
Victorio Mingo. 
Eduardo Robles. 
Juan Paz Ruiz. 
José Vidal Mellado. 
Luis Salamanca y Márquez. 
Juan Alvarez. 
Gregorio Ramos Sánchez. 
Gerardo Balaca y Orejas. 
Ramón García Gómez. 
Francisco García y García. 
Manuel Alaminos. 
Pedro Ponte Redondo. 
Fernando García de la Lastra. 

Cubre plaza, 
ídem id. 
I'lem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem Id, • 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
I lem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem. 
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DISTRITOS Y PUEBLOS. NÚMEROS 

Inclusa.. 

Audiencia. 

NOMBRES. 

Allenajenes Sánchez. 
José Soler Mtortin. 
José Valdés y Rabio. 

RESULTADO. 

Cubre plaza. 
ídem. 
ídem. 

Segunda reserva de 1874. 
Valdemorillo. 
Audiencia . 
Buenavista. 

Hospital. 

IncluR-i . 
Alarcon 
Villarejo de Salvanés. . 
Getafe 
Los Molinos 
Universidad 

Centro. . 

Buenavista. 

Congreso. 

Hospital. 

Inclusa.. 
Latina. . 

Audiencia. 

Isidoro Vicente Partida Rodrigue». 
Andrés Barbadillo. 
Tomás González Rodríguez. 
Adolfo UseletGurcia. 
José Irizar y Ornetu. 
Manuel Iribas y Gil. 
Adolfo Arrieta. 
Lorenzo Cemuda. 
Miguel Pedrosa. 
Evaristo Diaz Gómez. 
Juan Riras y García. 
Gregorio Deleito. 
Manuel de Lúeas. 
Juan Moran Silva. 
Diego Belmonte Hermosa. 
Rufo Esteban Rodriguez. 
Pedro Jaray Villafranca. 
José Herrero de Andrés. 
Juan Eguiagaray. 
Marcelino Sánchez López. 
Adolfo Azcona y Coll. 
José Clemente Alcalde. 
Santiago Torres y Sánchez. 
Remigio Gil Sanz. 
Eladio García y García. 
Domingo Diaz Fernandez. 
Wenceslao Borrachero. 
Manuel García Berodia. 
Tomás de Pascual. 
Ricardo Monreal y Sus. 
Ventura López Blanco. 
José López Barrio. 
Bruno Lambra. 
José Márquez Rodriguez. 
Carlos Francisco Berdages. 
Manuel Meneniez Martínez. 
Ángel Vallejo Pando. 
Francisco González y Menendez. 
José Fernandez y Arello 
Cecilio Soto García. 
Pedro Pendones Tomé. 

Cubre plaza. 
Pendiente de testimonio de condena. 
Pendiente para el 31 de Agosto. 
Cubre plaza. 
Excluido por ser natural de las provincias Vascongadas. 
Pendiente por un mes. 
ídem para el 31 de Agosto. 
Exento como hijo de sexagenario. 
Pendiente por ocho dias de que justifique ser hijo de viuda. 
Se le denegó la exención de hijo de viuda, y se le declaró soldado. 
Exento como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Excluido por haber sufrido la suerte en 1871. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ilem id. id. 
Excluido por haber sufrido la suerte. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Uem id. id. 
ídem id. id. 
Mem id. id. 
ídem id. id. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión, de que certifico.—El Vicepresidente, Suarez García.—El Secretario interino, C. Pozzi. 

J C I T A P R O V I N C I A L DI? P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D . 

Circular. 

Debiendo proveerse las Escuelas pú
blicas de primera enseñanza con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 29 de Ju
lio de último, el cual restablece los ar
tículos 162, 183 y 184 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y Real orden de 10 
de Agosto del año siguiente; y disponien
do la regla 2 / de esta orden que cuando 
vacare alguna Escuela la Junta local res
pectiva participe la vacante á la de'lns-
truccion pública de la provincia; esta Cor
poración ha acordado: 

l.* Que tan pronto como esta circular 
llegue á poder de los Sres. Alcaldes, se 
sirvan dar conocimiento de ella al res
pectivo Presidente de la Junta local de 
enseñanza, por el medio más breve de 
que dispongan. 

2.* Que en el momento de tener no
ticia de dicha circular el referido Presi
dente, participe á esta Junta provincial la 
vacante ó vacantes que hubiere entre las 
Escuelas públicas de la localidad. 

3.* Que para lo sucesivo dé noticia 
bajo su responsabilidad de las vacantes, 
tan pronto como vayan ocurriendo. 

Madrid 23 de Agosto de 1874.-El 
Presidente, Camilo Muñlz Vega.— P. A. 
de la F. P., Rafael Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N B C O N O M 1 C A D B L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

En el sorteo celebrado el dia 17 del 
corriente mes para adjudicar el.premio 
de 625 pesetis concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á Doña María Alonso Ro-
selló, hija de D. Andrés, miliciano nacio
nal de Reus. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 19 de Agosto de 1874.-P. S., 
Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN 

D I R E C C I Ó N C E N H B A L D E P R O P I E D A D E S 

Y D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

Consiguiente á lo dispuesto por orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 28 de Mayo último, se saca 
á pública subasta el servicio de conduc
ciones interiores, extracciones é introduc
ciones de las minas de Almadén, durante 
el año económico de 1874 á 75. 

La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
de Setiembre próximo á las doce de su 
mañana, en esta Dirección general, y si
multáneamente en Almadén ante la Jun
ta de subasta, y en Ciudad-Real en la Ad
ministración económica, bajo las condl-

clones establecidas en el pliego aprobado, 
por dicha disposición é inserto en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al dia 
19 del actual y rectificado en la del 20 
del mismo. 

Madrid 20 de Agosto de 1874.=E1 
Director general, Julián de Zugasti. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SK.Li.O. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Hcitadore8 la subasta celebrada para la 
adquisición de 76.000 cartones que se cal
culan necesarios para el servicio de esta 
Fábrica durante el año económico de 1874 
á 75, y cuyo pliego de condiciones publi
có la Gaceta núm. 106 de 16 de Abril 
último, y B O L E T Í N O F I C I A L núm. 92 de 
17 del mismo mes, se anuncia al público 
que tendrá lugar la segunda el dia 3 de 
Setiembre próximo á las doce de la ma
ñana en la Fábrica Nacional del Sello, 
con las formalidades de costumbre y las 
mismas bases que la anterior. 

Madrid 18 de Agosto de 1874.-El 
Administrador, Jefe.—P. O., José María 
Ulloa. 

REGIMIENTO D E B S P A Ñ A , 3 / D E LANCERO8 . 

El dia 27, y hora de las once de la ma
ñana, tendrá lugar en el cantón de Alcalá 
de Henares y en el cuartel de Baselios, 
que ocupa la Plana Mayor de dicho cuer
po, la venta en pública subasta de ocho 
caballos declarados de desecho para el 
Bervicio. 

Alcalá de Henares 22 de Agosto de 
1874.=EI Jefe del Detall, Alberto Roca. 

127-24 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta villa se cita y llama 
por sólo una vez y término de cinco dias 
á Alonso del Pinar, vecino que dijo ser 
de Ilorcajuelo, provincia de Avila, á fin 
de que dentro de aqiel término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en 
causa que se instruye por lesiones cau
sales que sufrió el dia 10 de Julio último 
en la calle del Soldado de Toledo por ha
berse caldo al suelo de la caballería que 
montaba; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1874.=E1 
Sr. Juez.—El Escribano actuarlo, por 
Marcilla, Facundo Sos. 

— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Waldo Pulgar y Castaño, 
natural de Astudillo, provincia de Falen
cia, de 72 años de edad, presbítero, hijo 
legítimo de D. Manuel Pulgar y de Fran-
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cisca Castaño, que falleció abintestato en 
su domicilio en esta capital, calle de Se-
govla, núm. 10, en la mañana del 7 del 
corriente mes, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado; teniendo pre
sente que solicita la declaración de here
dero su hermano D. Atanasio Pulgar y 
Castaño. 

Madrid 22 de Agosto de 1874.-Fran-
oisco Fernandez de la Torre. 128—50 

El Sr. Juez de primera instancia de 
distrito de Buenavista de esta capital 
ha resuelto se cite por la presenté a Taca 
N., sirvienta que ha sido en casa de Don 
Francisco de la Canal, calle de San Barto
lomé, núm. 10, cuarto segundo, á fin de 
que á término de nueve días se preeente 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal. 

Y como se ignora su paradero, se pu
blica por la presente para que llegue á 
su noticia. 

Madrid 19 de Agosto de 1874.-Por 
el Escribano actuario mi compañero señor 
Vigil, Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado deprinera instancia del distrito 
de Jiucnabista. 

D. Gregorio Martinez Serrano, Juez inte
rino de primera instancia del distrito 
del Hospicio da esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ú los agentes de orden 
público que por mandado del Goberna
dor civil de esta provincia procedieron el 
día 24 de Julio de 1S72 á la detención del 
conocido por Francisco Suarez Martinez, 
natural de Corcellana, provincia de Ovie
do, á fin de que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en 
la cauga eriinmarqüe instruyo con moti
vo de dicha detención; apercibidos que 
en otro ciso se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1874.—Gregorio Martinez Serrano.—El 
actuario, por mi compañero Marrodan, 
Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla'Inclusa. 

Por la presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta capital, se cita y llama á un 
sujeto conocido por el apodo de Pericón, 
y del que no existen otros antecedentes, 
para que se presente en la audiencia del 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
dentro de los cinco dias siguientes á la 
publicación de esta cita en el B O L E T I N O F I 

C I A L de la provincia, y con el objeto de 
que preste declaración en causa por aten
tado á un agente déla Autoridad la noche 
del 19 de Julio en la casa núm. 19 calle 
de la Pasión; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
la ley determinen 

Madrid 19 de Agosto de 1874.-El Es
cribano, La Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
" de ra i Alina 

n 
Don Rafiel Alcaráz y Ramos, Juez de 

primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

l i JÍÍ.-'I v ii'.k'u'í o! .V7 ij i iSoei * Por la presente requisitoria se cita, 
ilama y emplaza por término de 2ü dias 
á Éfugenio Granero Serrano, qua habita
ba en la calle de Túcar, núm 13, no cons

tando más circunstancias personales, para 
que se presente á este Juzgado ó en la Se
cretaria de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el expresado término, se 
le declarará rebelde y contusa/aparán
dole el perjuicio que en derecho haya lu
gar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á ave
riguar el paradero del nombrado Eugenio 
Granero Serrano, y en su caso le requie
ran de presentación ó manifiesten á este 
Juzgado cual sea aquel. 

Dado en Madrid a 20 de Agosto de 
1874.-Rafael Alcaráz y Ramos.-Por 
mandado de su Señoría, José T. Sánchez 
de las Matas. 

Juzgado de primeru instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, sé cita 
y llamaá Fernando Torrecilla y Romero, 
de oficio zapatero, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en término de 
diez dias se presente en dicho Juzgado 
para oir una citación y emplazamiento 
en causa que contra el mismo se sigue 
pbr un hech) declarado falla, b>jo nper-
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, j£ 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1874 . -V/ B . ' -E l actuario,NarcisoTri-
baldos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid f¡ Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa. 

Por la presente requisitoria hugo sa
ber que en la causa criminal que he ins
truido, pendiente hoy en la Excma. Au
diencia de este distrito, contra Domingo 
Rodríguez y Gareia, de estado casado, 
hoy de 23 años de edad, natural de Raba-
nilla, partido judicial de la Puebla deSa-
nabria, provincia de Zamora, hijo de Ma
nuel y Francisca, mozo de caballos, que 
habitó en esta Villa, calle del Molino de 
Viento, núm. 31, cuarto cochera, cuyas 
señas personales no constan, y se ignora 
su actual domicilio y paradero, se ha 
acordado que en el término de 20 dias 
comparezca dicho procesado en el local 
de este Juzga lo á fin de hacerle saber lo 
mandado por la Superioridad en una carta-
orden lííbrada por la mlsmn; é ignorándo
se, como se ha indicado, dónde pueda ha-' 
liarse dicho procesado, pido y encargo á 
los señores Juec¿9 en cuya circunscrip
ción se encuentre, y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial qué supieren el 
paradero del referido í)omingo'kodriguez 
y García, procedan á ordenar lo conve
niente para que dentro del término ex-
pre'áaTJo' comparezca eti el local de este 
Juzgado conel objeto indicado; apercibi
do de que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Madrid i 17 de Agosto de 
1874. —Francisco Gircía Franco.—Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Francisco García Franco, Juez de pri
mera inslaocia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 
Por la presente requisitoria higo sa

ber que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda se sigue causa cri
minal contra D. Eluardo Mugica y Una-

muño, hijo de Luis y Emeteria, natural 
de Vitoria, casado, de 33 años de edad, 
tipógrafo y Director que fué del asilo de 
San Bernardino, donde habitó, y contra 
otros, por lesiones, en cuya causa se ha 
acordado hacerle una notificación. Y no 
habiendo podido citársele por ignorarse 
su actual domicilio, he acordado en pro
videncia de ayer* publicar su llamamien
to para que en el término de seis dias, 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta, comp i r e z c a ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, con el fin de hacerle la no
tificación acordada; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agostodel874. - V.' B.' — 
Francisco García Franco.=Por mandado 
de su señoría, Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá d¿ Henares. 

D. Joaquín Bailó y Roe , Juez municipal 
é interino de primera instancia de Al
calá de llenares y su partido por ha
llares usando de licencia el propie-
tar o. 

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes y demás 
auxiliares de la policía de la Nación, por 
la presente requisitoria les hago saber 
que luego que la vean inserta en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T I N O F I C I A L de su 
provincia se servirán proceder dentro de 
sus respectivas jurisdicciones á la busca, 
ocupación y remisión á este Juzgado, caso 
de ser hallada, de una muía de la propie
dad de Teodoro Rico, vecino de Loeches, 
la cual le fué sustraída de la'cuadra de 
su casa la noche del 23 al 29 de Agosto 
último, cuyo paradero de la misma se 
ignora, siendo sus señas las que se ex
presan á esta continuación, procurando 
caso de ser hallada consignar en las dili
gencias el nombre de la persona en quien 
se encuentre; pues asi lo tengo mandado 
en la causa que me hallo instruyendo 
con motivo de dicho suceso. 

Dada en Alcalá de Henares á 12 de 
Agesto de 1874.—Joaquín Bailó y Ro
ca.—El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Señas de la muía. 

De ocho años, dos dedos sobre la 
marca, pefo castaño oscuro, con algunos 
pelos blancos, cachona, bastante recia 
y herrada de las cuatro extremidades. 

Juzgado de primera instancia di partido 
de Chinchón. 

D. Máximo Cimacho, Abogado de los 
Tribunales.nacionales, Juez interino de 
primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-
pla al inspector que parece vive frente á 
la fuentecilla de la calle de Toledo de Ma
drid, en un rincón á mano derecha, y q^e 
su mujer se llama Anselma, no constan
do más señas, para que en el término de 
15 dias comparezca en este Juzgadoá 
evacuar una cita que le resulta en causa 
criminal que se instruye por robo de ca
ballerías en término de Aranjuez; en la 
inteligencia de que si no lo verifica le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 19 de Agosto de 
1b74.-Máximo Camacho.-El actuario, 
Fernando Fernandez. 

AYDNTAHKMTOS 

Alcaldía popular de A (Jete. 

Ignorándose el actual paradero de Ni
colás García Matarrubia, mozo sorteado 
en el del corriente mes para la reserva 
extraordinaria del ejército y declarado 
soldado en 12 del mismo por el cupo de. 
este pueblo, se le cita y llama por el pre
sente para que comparezca el día 29 leí 
actual y hora de las ocho de su mañana,*' 
en esta casa de Ayuntamiento para ser 
conducido á la capital, ó á las seis de la 
del siguiente 30 en la ex-capilla de loa. 
estudios de San Isidro de Madrid, para 
ser entregado en caja; advirtiéndole que 
de no verificarlo le para el perjuicio con
siguiente. 

Aljete 20 de Agosto de 1874.-El Al-, 
calde, Nicolás López Merlo. 

• • 

Alcaldía popular de Campo-Real. 

No habiéndose presentado en esta Al
caldía los mozos Juan de Mata Arago
nés y Luciano Blanco y Morera, los cua
les obtuvieron los números 5 y 11 en el 
sorteo celebrado el dia 6 de los corrientes 
para la misma, á pesar de las circulares.. 
que se han remitido á las Autoridades de 
los pueblos limítrofes, ni los dias 12 al 18 
en que ha tenido lugar la declaración de 
soldados, el Ayuntamiento que presido 
tiene acordado se les haga saber por me-, 
dio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
que les tiene declarados soldados y que 
si no se presentan antes del dia 2'd se les 
declarará prófugos con los perjuicios que , 
haya lugar. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue ánoticia de. los in
teresados. 

Campo-Real á 18 de Agosto de 1874.-
El Alcalde, Juan Guerra. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 

D. Víctor Acevedo, Alcalie popular in
terino de la villa de Vnldetorres por 
enfermedad del propietario. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Patricio Alvaro de Pablo, natural 
de la Mata de Cuéllar, provincia de Se«-
govia, de 24 años de edad, residente que 
ha sido en esta villa cuatro años, y el 
cual se ausentó de la misma la noche del 
l . ' de los corrientes, cuyo paradero y 
deniás filiación se ignora. 

Agapito de la Turre Andrés, natural 
de Cebolla, provincia de Toledo, de 29 
años de edad, hijo legitimo de Agustín y 
Juana, domiciliado que ha dicho ser e n 
Tetuari, calle de Chamartin, núm. 2, 
cuarto bajo, residente que ha sido en 
e8ta¡ villa, de la que se ha ausentado y 
cuyo paradero se ignora. 

Zacarías Rodríguez Barra, natural 
de esta villa,-de 32 años de edad, hijo 
de Abdon y Sinforosa, habitante que s e 
dice ser en Madrid, mozos comprendidos 
en el sorteo verificado en esta villa para 
la reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último, habiéndoles cabido en 
suerte respectivamente los números 2, 
13 y 17, y cuyos mozos han sido jdecla-
rados soldados, á fin de que el dia 22 de 
los corrientes, y hora de las seis de la 
mañana, se presenten en la C i s a Consis
torial de esta villa, preparados para mar
char á la capital á la orden del Comisio
nado para ser entregados en c.;ja, que 
ha'de tener lugar el dia 23 del actual, y 
hora de las seis de la mañana, en dicha 
capital en la ex-capilla de les estudios de 
San Isidro, sita en la calle de Toledo, en 
cuyo punto polrán presentarse si les 
fuese más conveniente en el dia y hora 
señalados para dich » acto; apercibidos 
qué de no presentirse en el dia y hora 
señalados en cualquiera délos puntos de
signados, les parará los perjuicios que 
haya lugar. 

Valdetorres 19 de Agosto de 1874. — 
Víctor Acevedo.-El Secretario, Paa-
cuul Moreno. 

MADRID.—1^74. 
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